N°__377_/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                       veinte        días del mes de octubre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “SCANIA ARGENTINA S.A. C/ OVIEDO, MAXIMO HUGO S/ JUICIO EJECUTIVO”, N° 64.158, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 148/158 vta.. 

C U E S T I O N E S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad articulado por el demandado a fs. 148/158 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 135/139 vta.. 




Elevada la causa, la misma se radica a fs. 168 ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 174 y vta. emite su dictamen N° 476/08 el Sr. Procurador General y a fs. 175/182 vta. se agrega memorial potestativo presentado por la ejecutante. A fs. 183 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de ser resuelta.




2.- Que en el análisis de la concurrencia de los recaudos que hacen a su admisibilidad formal, advierto que la resolución en crisis carece del carácter de definitiva, necesario para provocar la apertura de la instancia extraordinaria. Al respecto se ha sostenido que  “…dado el carácter excepcional de la vía de inconstitucionalidad, y aún cuando la ley que rige la materia en nuestra provincia no contempla previsión expresa al respecto, va de suyo que la materia propia del mismo no puede ser otra que la sentencia definitiva, recaudo que no se supera con la sola invocación de arbitrariedad o de garantías constitucionales violadas (conf. Sent. N°s. 1/95, 82/01, 151/07, entre muchas otras, de esta Sala).




Cuadra señalar, conforme lo tiene establecido la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en doctrina de estricta aplicación al recurso extraordinario local -que participa de similares motivos que el estatuido en el orden federal-, que la sentencia recurrida debe ser de aquéllas que ponen fin al pleito o impiden su prosecución. Con palabras del Tribunal “Esta Corte tiene declarado desde antiguo que la viabilidad del recurso extraordinario requiere, entre otras condiciones, su interposición contra una sentencia definitiva, naturaleza atribuible a las decisiones que ponen fin a los pleitos, impiden su prosecución, o causan un agravio de imposible o insuficiente reparación ulterior (Fallos 274:424; 298:212; 303:802 y muchos otros, cit. en M. 575, 20.384), es decir que el pronunciamiento apelado debe, pues decidir de manera final, respecto al derecho que pueda asistir a las partes o impedir la tutela judicial del actor en un nuevo juicio” (M. 192 XIX, 3-6-82) (conf. Morello, "El Recurso Extraordinario", E.D. Abeledo Perrot, 1987, p. 110; Sent. N°s. 447/97, 403/03, 151/07, entre otras).

La sentencia traída a conocimiento fue dictada en un proceso ejecutivo en donde se rechazó la excepción de inhabilidad de título opuesta por el demandado. De su análisis surge evidente la ausencia del requisito de definitividad, toda vez que las señoras Camaristas, al fundamentarla, se expidieron sólo sobre la procedencia de la vía ejecutiva, señalando que el título lo constituye el contrato de prenda con registro suscripto entre las partes, cuyas cuotas fueron alcanzadas por la legislación de emergencia a partir del 03/02/02, por lo que corresponde el C.E.R., sin pronunciarse sobre el fondo de la cuestión -como sería la inexistencia de la deuda- que puede ser ventilada en el procedimiento adecuado, en virtud de que tal cuestionamiento ni siquiera ha sido efectuado por el recurrente. 

El Alto Tribunal de la Nación, en doctrina aplicable al supuesto de autos, tiene dicho que los pronunciamientos dictados en juicios ejecutivos, que no revisten el carácter de sentencias definitivas, no son susceptibles del recurso extraordinario salvo circunstancias de excepcional gravedad (Fallos 300:1245)…Concretamente, este Tribunal se ha expedido en el sentido que no resulta definitivo en tanto el decisorio no juzga sobre la existencia de la deuda, sino sólo sobre la regularidad formal del título ejecutivo (conf. Sent. Nºs. 70/89; 242/93; 124/01, 1000/04, 151/07), lo que mutatis mutandi es de aplicación al presente. 




Sobre la temática, se ha dicho que: “No son sentencias definitivas, las que sólo adquieren eficacia de cosa juzgada en sentido formal. Cuadra ubicar en este grupo, las sentencias recaídas en los procesos sumarios, en sentido estricto, porque a raíz de la fragmentariedad impuesta al conocimiento judicial y de la correlativa imposibilidad de debatir y resolver todos los aspectos involucrados en el conflicto, la sentencia que en ella se dicta no obsta, como regla, a la viabilidad de un ulterior proceso destinado al planteamiento de las cuestiones que pudieron ser objeto de decisión en dicha sentencia. Dentro de este tipo de sentencias, el ejemplo más común se halla constituido por las sentencia recaídas en los procesos de ejecución, por cuanto sus conclusiones son susceptibles de modificación a través del posterior proceso de conocimiento, que, como principio, puede promover la parte vencida” (Lino Palacio, "Temas de Casación y Recursos Extraordinarios", edic. 1982, págs. 132/133, conf. Sent. Nº 151/07).




La ausencia del requisito denunciado, respecto de los tres primeros agravios, imposibilita la revisión de la razonabilidad del decisorio recurrido, toda vez que como lo ha señalado repetidamente esta Sala, siguiendo el criterio del Cimero Tribunal Nacional, la denuncia de arbitrariedad y violación de garantías constitucionales no permite soslayar la existencia de definitividad del fallo a los fines del recurso extraordinario (Fallos 300:852 y esta Sala en Sent. Nºs. 109/90, 259/93, 151/07, entre otras, de esta Sala). 




A su turno, en cuanto al embate referido a los intereses (fijados por la Cámara en un tope del 24% anual) liminarmente he de destacar, acerca de la impugnabilidad de las decisiones en la materia, que esta Sala a partir de las sentencias N° 182/01 y N° 790/04, ha sentado que, a los fines de los recursos extraordinarios locales, la cuestión relativa a intereses es accesoria, de hecho, prueba y derecho común, propia de los jueces de la causa y, por tal, exenta de revisión en sede extraordinaria, salvo supuestos excepcionales que la habiliten (conf. Sent. N° 790/04).




Ello conjuga con lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el sentido que: “La vía del recurso extraordinario no lleva a la sustitución del criterio de los jueces de las otras instancias por el de la Corte Suprema en la valoración e interpretación de normas de derecho común.” (Fallos 292:117). Por el contrario, sostiene Sagüés: “… la teoría de las sentencias arbitrarias se crea para los supuestos de omisiones y desaciertos de gravedad extrema, a causa de los cuales la sentencia pronunciada queda descalificada como acto judicial.” (“Recurso Extraordinario”, Ed. Astrea, edición 1992, T. 2, p. 57).




Dicha doctrina resulta de estricta aplicación al remedio extraordinario local, que está imbuido de similares motivos que el estatuido en el orden federal y, en virtud de ello, la procedencia del que nos ocupa está supeditada a la demostración de un vicio de naturaleza tal, que lleve a la descalificación de lo decidido en base a la doctrina de la arbitrariedad (conf. Sent. N° 92/93, N° 287/01, N° 55/05, entre muchas otras).

Teniendo en cuenta tales directrices, aunado a que el impugnante al agraviarse de tal cuestión se abstuvo de demostrar lo aseverado en sustento de la arbitrariedad invocada, esto es que de aplicarse la mentada tasa más el C.E.R. la cuenta final superaría lo que el ejecutante hubiera percibido si su crédito se hubiera mantenido en dólares estadounidenses, me llevan a desestimar el presente cuestionamiento. Máxime que la tasa aplicada es debido a la mora, es decir que de no haber considerado el Tribunal la existencia de tal circunstancia, los mismos no integrarían tal cálculo. 

Otro motivo de embate al fallo es la consideración justamente de la existencia de mora en el ejecutado-recurrente desde el 03/02/02, fecha desde la cual correspondería la aplicación del C.E.R., afirmando que la Alzada no pudo obviar la falta de prueba de que los pagos recibidos lo fueron “a cuenta”, sumado a que el ejecutante en ningún momento anterior a la promoción de la presente exteriorizó su voluntad de cobro del C.E.R.. En este punto es dable destacar que tal cuestionamiento no puede tener andamiaje ya que quien se encontraba en mejores condiciones de probar que los pagos no habían sido a cuenta sino cancelatorios de cada cuota, por poseer los originales de los recibos, era el propio ejecutado, quien no obstante ello se abstuvo de arrimarlos a la causa, en conducta que sí debe ser meritada a los fines de dilucidar la cuestión. 

A lo señalado cabe adicionar que si a tal falta de demostración de la existencia de pagos cancelatorios, se le agrega, tal lo manifiesta el propio impugnante, que por imperio del art. 11 de la Ley 25.561 (t.o. por Ley 25.820), es operativa la aplicación de tal coeficiente, el agravio debe definitivamente desestimarse. En otras palabras, el accionado podía haber demostrado la inexistencia de mora por la aceptación sin condicionamientos por parte del actor de los pagos realizados con posterioridad a la salida del régimen de convertibilidad adjuntando los recibos emitidos por este último y no lo hizo.

Finalmente en cuanto a la queja referida a las costas, ab initio debo puntualizar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho, en doctrina aplicable al recurso extraordinario local que participa de similares motivos que el estatuido en el orden federal, que “Lo atinente a la imposición de costas en las instancias ordinarias, es cuestión procesal de hecho y accesoria que no da lugar, como principio, a la apelación extraordinaria” (Fallos 258:353; 286:81, 202, 212, 291; 293:226, 345; 295:310, 489, 678; 276:120). Sin embargo, dicha regla es susceptible de ser excepcionada sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad, cuya interpretación es particularmente restrictiva en la materia (Fallos 296:661), doctrina que resulta de aplicación al recurso extraordinario local, que está imbuido de iguales principios que el estatuido en el orden federal (conf. Sent. N° 181/03, entre muchas otras).

Del examen de las constancias de autos se advierte que la Cámara estableció la imposición de costas en ambas instancias a cargo del ejecutado por aplicación del principio objetivo de la derrota establecido en el art. 536 del CPCC. En tal sentido me convence de que tal resolución se encuentra alejada de la arbitrariedad, el hecho de que en la sentencia allí dictada se admitieron todos los principales agravios del ejecutante tales como el rechazo de la excepción y consecuente procedencia de la ejecución por el saldo reclamado más los intereses limitados a la tasa del 24% anual. 

Sólo a mayor abundamiento cabe tener presente que “La noción de vencido (la cual indica que debe soportar las costas) ha de ser fijada con una visión sincrética del juicio; y no por análisis aritméticos de las pretensiones y los resultados …” (conf. Cám. nac. com., Sala D, 30-7-82, La Ley, 1982, v. D, p. 465, cit. en Morello y otros “Códigos Procesales”,  año 1985, t. II B, p. 112).

Además cabe tener presente que a la luz de lo normado por la citada norma ritual, respecto de la cual la doctrina ha señalado que “En el juicio ejecutivo rige, en materia de costas, un sistema específico distinto del general del artículo 68 del código procesal … Se consagra lisa y llanamente el principio objetivo del vencimiento, sin que pueda el juez eximir el pago al vencido “siempre que encontrare mérito para ello” (conf. Morello y otros, “Códigos Procesales …”, t. VI B, Ed. Platense, 1996, p. 512) (p. 514, cit. en Sent. N° 529/05, entre otras de esta Sala).

En este derrotero también debe ser desestimada la invocación referida a que se trata de una materia “opinable”, ya que como lo ha dicho la jurisprudencia “La condena en costas en los procesos de ejecución es, pues, en principio ajena a toda valoración sobre la conducta de las partes o a la índole de las cuestiones controvertidas.” (conf. Cám. 2°, sala III, La Plata, causa B-70.073, reg. sent. 212/90), en distinción con las pautas que rigen los trámites de conocimiento, que hacen descartar la tacha endilgada.

De todo lo expresado se advierte que también en este punto la decisión arribada por la Alzada -más allá de que pueda o no ser compartida-, se encuentra alejada de la tacha endilgada por el quejoso (conf. Sent. N° 529/05).   




En mérito a lo expuesto, considero debe rechazarse el recurso en trato, votando negativamente a esta cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad deducido por el demandado a fs. 149/158 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 135/139 vta..




Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo dispuesto por el art. 68, primera parte, del CPCC deberán imponerse a la parte recurrente vencida. La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o Ley N° 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí Secretaria, de lo que doy fe.





       

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA












       SI-///

///-GUE LA FIRMA.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº__377___/                                       RESISTENCIA,      20  de octubre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad deducido por el demandado a fs. 148/158 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 135/139 vta..




II.- IMPONER las costas devengadas en esta instancia al recurrente vencido.




III.- DIFERIR la regulación de los honorarios profesionales para la oportunidad prevista en el Acuerdo que antecede.




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la señora Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la señora Presidenta de dicha Cámara, dejándose constancia por Secretaría. Oportunamente bajen los autos al Juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA












     SI-///

///-GUE LA FIRMA.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

